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Fusagasugá, 25 de marzo del 2022  

  
 

RADICADO: 2022 00093 

 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y como quiera que la presente 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante Alirio Najas Guasca, está 

presentada con las formalidades y requisitos que para el caso exigen los Arts. 

488 y 489 del C.G.P., en consecuencia deberá dársele el trámite 

correspondiente. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: Declarar abierto y radicado el proceso de Sucesión Intestada del 

causante Alirio Najas Guasca (Q.E. P. D), fallecida el día 13 de junio del 2021 

en Fusagasugá, siendo este el lugar de su último domicilio el Municipio de 

Fusagasugá. 

 

Segundo: Cítese  y  Emplácese a todas y cada una de las personas que se 

crean con derecho a intervenir en ésta sucesión, cuya publicación deberá 

hacerse en la forma indicada en el Art. 108 del C.G.P., en un medio de 

comunicación escrito y en una radio difusora local. Además se deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los incisos cuartos y s.s., de la norma en cita 

para efectos de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

Tercero: De conformidad con lo preceptuado en la parte final del inciso 

primero del artículo 490 del C.G.P., y dado el valor del activo sucesoral 

OFICIESE a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.   

 

Cuarto: Decretase el Inventario y Avalúo de los bienes relictos. 

 

Quinto: Reconózcase a Alirio Najas Borda, Juan Wilson Najas Borda, Nelson 

Giovanni Najas Borda y Nidia Najas Borda como herederos del causante en 

su calidad de hijos y a Ivon Esthefany Najas Oyola y Michell Dayana Naja 

Oyola (representada por Elida Yulieth Oyola Diaz) como herederas en 

representación de su padre Oliverio Najas Borda ( Q.E.P.D), quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario. 
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Sexto: Reconózcase al Dr. Mauricio Arnovi López Rodríguez como 

apoderado judicial de Alirio Najas Borda, Juan Wilson Najas Borda, Nelson 

Giovanni Najas Borda y Nidia Najas Borda, Ivon Esthefany Najas Oyola y 

Michell Dayana Naja Oyola (representada por Elida Yulieth Oyola Díaz), en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE   

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
JS  
 

 

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 28 de marzo 

del 2022 
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